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Art. 2.0 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadOJO.

Madrid, 11 de mayo de 1987.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicadones. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

11484 LEY 111987. de 7 de abriL sobre el Consejo Asesor de
Radio y Televisión Españc/a en CAstilla-La Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA 1UNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA·
LA MANCHA

HaSO SlIber a todos los ciudadanos de la Región que las Cortes
de Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 1/1987, de 7 de abril,
sobre el Consejo Asesor de Radio y Televisión Espadola en
Castilla-La Mancha.

Par consiguiente, al Bm'paro del artículo 12.2 del Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosta,
en nombre del Rey promulgo y ordeno la publicación en el «Diario
Oficial» de la Comunidaá Autónoma y su remisión al «Boletín
Oficial del Estado» de la siguiente Ley:

EXPOSIOON DE MOTIVOS

El artículo 14 de la Le)! 411980, de 10 de enero, reguladora del
Estatuto de la Radio y la Televisión,~ la constitución en cada
Comunidad Autónoma de un Consejo Asesor cuya composición
habrá de determinarseJXlf ley territorial.

El Consejo se conñgurB en la referida Ley como órgano de
asistencia al Delegado territorial de RTVE en la Comunidad
Autónoma y como representante de los intereses de esta última a
través del cual han de estudiarse las necesidades regionales en el
campo de la radio y la televisión.

El Consejo Asesor formulará las recomendaciones oportunas
para un mejor aprovechamiento de las capacidades de la Comuni·
dad en orden a una adecuada descentralización de los citados
medios de comunicación social.

La presente Ley tiene por finalidad regular la composición del
Consejo Asesor de Radio y Televisión ~spañola en Castí1la-La
Mancha, en cuanto órgano de dicho Ente Público Estatal y articular
al propio tiempo la función del mismo en cuanto instrumento de
participación y representación de los intereses de la Comunidad
Autónoma castellano-manchega en RTVE.

CAPITULO PRIMERO

Dlsposldones ¡enera1el

Artículo l.o De confor'midad con lo dispuesto en el articulo 14
de la Ley reguladora de! Estatuto de la Radio y la Televisión, así
como en e! arlícuIo 38 del Estatuto de Autonomía se crea el
Consejo Asesor de RTVE en e! ámbito de la Comunidad Autó
noma de Castilla·La Mancha.

Art. 2.° El Consejo Asesor creado por la presente Ley tendrá
como denominación oficia! .consejo Asesor de Radio y Televisión
Española en Castilla-La Mancha».

Art. 3.° El Consejo Asesor de Radio y Televisión Española de
Castilla-La Mancha tendrá naturaleza de órpllo del Ente Público
RTVE, con el doble carácter de órgano asesor del Delegado
territorial de RTVE en la Comunidad Autónoma :f representante
de los intereses de ésta en el citado Ente Público de ámbito
nacional, en el marco del Estatuto de la Radio y Televisión.

CAPITULO n
FuncioMs

Art. 4.0 Con arrealo a las ~siones generales con~nidas en
el Estatuto de la Radio y la TeleVISIón Espadola el CODSCjo Asesor
de RTVE en Castí1la-La Mancha tendrá las si¡uientes funciones:

a) Estudiar las necesidades y capacidades de Castilla-La Man
cha en orden a la adecuada descentralización de los servicios de la

radio y televisión pública y formular, a 1ravés del Dele¡adO
territorial de RTVE recomendaciones en relación con las mismas.

b) Conocer e informar con carácter previo a SIl remisión a!
DíRctor geDel1l1 de RTVE la propuesta anula de prosramación
especifica y el horario de emfsión que, en el ámbito territorial de
Castilla-La Mancha, ha de elevar e! Delegado territorial Yasesorarle
sobre aquélla. Loa informes del Consejo Asesor seacam~ en
todo caso, a la propuesta que el Delegado territorial eleve al
Dim:tor ni de RTVE.

c) Coca' con antelación suficiente los anteproyectos de
J2resupuestos y las memorias anuales de los servicios-de RTVE en
Castí1la-La Mancha, as! como las de SUl sociedades en e! mismo
ámbito territorial e informar acerca de ellos.

d) Elevar periódicamente a! Consejo de Administración de
RTVE, a través del Delegado territorial en Castilla·La Mancha, las
recomendaciones aeneraJes que considere oportunas.

e) Asistir y asesorar a! Delegado territorial de RTVE en todas
aquellas cuestiones que afecten a la recepción, cobertura y calidad
en el ámbito territorial de Castí1la·La Mancha de los prasramas que
se emitan, a la financiación de éstos y, en general, en las demás
cuestiones relativas a! ejercicio de las competencias y funciones
inherentes a su car¡o.

t) Informar al Delegado territorial sobre el cumplimiento por
los medios de comnnicación del Estado en CastilIa·La Mancha de
los principios establecidos en el articulo 4.0 de la Ley 4/80.

g) Estudiar y formular sqerencias sobre espacios instituciona
les en favor de UD mejor conocimiento por parte de la~
pública sobre el desarrollo de la autonomía de Castilla-La
Y de su Estatuto.

h) Ser oldo respecto al nombramiento del Delegada territorial
en Castilla-La Mancha.

i) Emitir su criterio con carácter previo al nombramiento de
los representantes que corres~= a la Comunidad Autónoma de
Castí1la-La Mancha en los ~OI Asesores Estatales de RNE,
RCEy TVE.

Art. S.o Igualmente, y sin perjuicio de lo que establece el
Estatuto de Radio y Televisión, el Consejo Asesor de RTVE en
Castí1la-La Mancha, informará y asesorará a! DeIep40 territorial
sobre:

a) La composición y modificaciones de las plantí1las de RTVE
en Castilla-La Mancha.

b) Los criterios de selección de~ basándose en los
principios de i¡ualdad, mérito y capac1dad.

c) Los criterios de adscripción y de destino y la resulación de
las condiciones de traspasa del persona! en cuanto a estas afecten
a las plantillas de RTVE en Castil1a-La Mancha.

AiL 6.0 Ademú de !al funciones enumeradas en 101 articulos
precedentes, el Consejo AIesor de RTVE en Castilla-La Mancha
actuará como 6fP.no representativo de la Comunidad Autónoma,
que deberá ser oldo por el Director general de RTVE y, en su caso,
de los Directores de cada uno de Joj medial de RNE, RCE 1. TVE
de dicho Eme Público, ea el únbito territorial clc Castil1a-La
Mancha.

An. 7.o l. Para el más adecuado ejcR:íc:io de las funciones
enumeradas en 101 articuIos 4.0 YS.o de la~te Ley, el Consejo
Asesor realizará el estudio y seguimiento de RTVE en e! ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma, elaborando anualmente
una Memoria que recoja la actividad Yacuerdos adoptados por e!
Consejo, así como la situación de los medios del Ente'Públicó y las
actuaciones que pueda llevar a cabo en Castil1a-La Mancha.

2. La Memoria anual elaborada por el CoIllCjo Asesor de
RTVE en Castilla-La Mancha se remitiri, para SIl conocimiento a
las Cortes de Castí1la-La Mancha, el Consejo de Gobierno, a!
Delegado territorial de RTVE Ya! Consejo de Administración del
Ente Público de RTVE. •

CAPITULO m
Composld6D J ,.1 .......

Art. 8.0 1. El Consejo Asesor clc RTVE en Caatil1a-La
Mancha estará compuesto por once miembros, desígnadal por las
Cortes de Caatil1a-La Mancha Y nombrados por el COIIIC,jo de
Gobierno para la leaislatura correspondiente. La designaciÓD se
hará en proporción a! número de diputadas de cBda grupo
parlamentario.

2. Sí se produjesen vacantes, le cubrirán de aCUCI'do con lo
establecido en el aPartado 1 de este artfcuIo Y por e! tiempo que
quede de mandato.

3. La condición de miembro del Consejo Asesor es incompati·
ble con cualquier vinculación directa o indirecta a Empresas
publicitarias, Empresll!l de producción de propnl8S filmadas,
radioflinicos o reglstrados en mqnetoscopios, casas diJcoaráficas e
cualquier Entidad relacionada con el suministro o dotación d,
material o programas de RTVE y sus Sociedades.
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También es incompatible con eualquier relaci6n laboral con
RTVE y sus Sociedades y con la prestaci6n de CIIlI1quier servicio al
Ente Póblico.

4. La incompatibilidad de los miembros del Collltjo Asesor
Ilri apm:iada Y declarada por mayoría absoluta de las eones
Rqionales.

Art. 9.0 l. El Consejo Asesor eleairá de entre sus miembros
UD Presidente, un Vicepreaidente y un Secretario, para UD periodo
de UD Ifto.

2. El Presidente y el Vicepresidente Ilrin eleaidos por vota
ción 11nica, consi¡nando cada miembro del Consejo un 1010
nombre en la respectiva papeleta, resultando eleaidos para dichos
car¡os,.por orden de votos, los que bayan obtenido el número más
elevado de ~tos. En caso de empate le realizarán sucesivas
votaciones basta alcanzar un orden entre los que bayan resultado
empatados con mayor número de votos.

3. Una vez el~dos el Presidente y el Vicepresidente, se
ele(liri al Secretario llllUiendo el mismo procedimiento establecido
en el apartado anterior.

Art. 10. 1. El Consejo Asesor será convocado por el Presi
dente, bien a iniciativa propia, o a petici6n de una ternera parte de
IUS miembros, o del Delepl10 territorial de RTVE. El Consejo
ba1)rá de reunirse con carácter ordinario, cuando menos una vez
cada trimestre; efectu6ndose sus lesiones y reuniones donde esté el
domicilio de 18 oJ'P.niz!ci6n territorial de RTVE en Castilla-La
Mancha, sin perjwcio de que por propia decisi6n del Colllejo,
pueda reunirse y celebrar lesi6n en eualquier otro lupr de la
Comunidad Autónoma.

2. Las sesiones extraordinarias pueden celebrarse por decisi6n
del Presidente o a petici6n de una ternera parte de los miembros del
Colllejo o del Dele¡ado territorial.

3. La convocatoria balri de hacerse con un mfnimo de
cuarenta Yocho horas de antelación, salvo por causas excepciona
les, y le hará constar el 1\!IlU'¡ la fecha, la hora y el orden del día,
que ~lo podrá ser modifiClU1o por mayoría de los miembros del
ConseJo.

4. A las sesiones del Collltjo Asesor de RTVE podrá asistir el
Delepdo territorial, con voz, pero sin voto.

Art. 11. Salvo los C8IOI establecidos específicamente en esta
Ley, los acuerdos IOn tomados por mayoría. En caso de empate
cIecidirá el voto de quien presida.

CAPITULO IV

FlnaDdad6n

Art. 12. Los pstoI de funcionamiento del Consejo Asesor que
no sean financiadOs por el presupuesto de RTVE, correrin a cargo
de los Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha, en los que se
incluid la partida correspondiente.

Art. 13. En tanto no tea aprobada la partida presupuestaria a
que le refiere el artículo 12 de la presente Ley, deberán ser
habilitados los erMitos necesarios para el funcionamiento del
Consejo Asesor.

DISPOSIClON TRANSITORIA

El Consejo Asesor se constituir4 en el plazo máximo de un mes,
a partir de la entrada en visor de esta Ley.

DISPOSIClON FINAL

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, a propuesta del
Consejo Asesor de R~probaráel Reglamento de ejecuci6n y
desarrollo de la presente en le plazo máximo de tres meses.

Por tanto ordeno a los ciudadanos a los que tea de
aplicaci6n esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y Autorida
des que corresponda que la bapn cumplir.

Dado en Toledo, a 7 de abril de 1987.

'OSE BONO MA.RTINEZ,
PIaidoD1e de la Jutlla de Comllllidaclel

de Calilla-La MaDcba

(<<Diario Oficial de Castilla-La Maru:ha» nlimero 20, de 28 de abril de /987.)

, 1485 LEY 2/1987, de 7 de abril. de Coordinación de
Policías Locales de Castilla-La Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA

Hago saber a todos los ciudadanos de la Rep6n que las Cortes
de Castilla·La Mancha han aprobado la Ley 2t1987,de 7 de abril,
de Coordinaci6n de Policias Locales de Castilla-La Mancba.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12.2 del Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Oriánica 9{1982, de 10 de agosto,
en nombre del Rey promulgo y ordéno la publicaci6n en el «Diano
Oficia¡" de la Comunidad Aut6noma y su remisi6n al «Boletin
Oficial del Estado» de la si¡uiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 31.q) del Estatuto de Autonomia de Castilla-La
Mancha atribuye a la Junta de Comunidades la competencia
exclusiva de la coordinaci6n de las Policias Locales. sin perjuicio
de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.

El artículo 39 de la Ley ~ca de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, desarrollando lo preVIsto en -el artículo 148.1.22 de la
Constituci6n, explicita los contenidos en que debe plasmarse el
ejercicio de las competencias coordinadoras.

En este marco de las previsiones constitucionales y estatutarias,
la presente Ley establece los principios básicos de la coordinación,
según los criterios de general aceptaci6n partiendo de una visi6n
respetuosa de la autonomia municipal, y de la necesidad de valorar
la especial dimensi6n y características de los municipios
castellano-manchegos.

Se entiende la coordinaci6n como una técnica de colaboración
para lograr formas de actuaci6n homogéneas y, en su caso,
conjuntas, y por ello se potencia la intervenci6n de la administra
ci6n auton6mica, por una parte en las tareas de selección, forma
ci6n y proIl!oci6n de los miembros de 101 diversos Cuerpos de
Policia Local, y, por otra, en la fijaci6n con carácter homogéneo de
las condiciones de uniformidad y dotaci6n de medios técnicos e
instrumentales.

En el aspecto orPnico, la Ley. además de residenciar la
competencia en la Consejería de Presidencia y Gobernaci6n, crea
la Comisi6n de Coordinaci6n de Policias Locales de Castilla-La
Mancha con una representaci6n mayoritaria de las CorP.oraciones
Locales, introduciendo en la misma una representacl6n de los
colectivos profesionales afectados, de acuerdo con los principios
constitucionales de participaci6n de los grupos sociales. A esta
Comisi6n, con el carácter de 61'J11no consultivo se le atribuyen las
funciones de estudio, informe y propuesta en las materias relacio
nadas con las actuaciones de coordinaci6n.

En la vertiente normativa, destaca la articulaci6n de los
procedimientos selectivos de los funcionarios de las escalas básicas,
estableciendo la necesidad para los aspirantes de superar un curso
de formaci6n previo a su nombramiento, buscando con ello no sólo
contrastar la concurrencia de los requisitos precisos para el desem
peño de la funci6n, sino también dotar de una formaci6n inicial
suficiente que propicie la prestaci6n de los servicios de modo
adecuado desde la incorporaci6n de los seleccionados a sus
plantillas.

CAPITULO PRIMERO

D1apoaiclonea Ilenerales

Artículo 1.0 La prese.nte Ley tiene ~r objeto establecer la
coordID1C16n de las actU8Clones de las Policias Locales de Castilla
La Mancha, siendo de aplicaci6n en todos los municipios que
posean Cuerpo de Policia Local propio y en las mancomunidades
que se consutuyan para la prestaci6n de los servicios descritos en
el artJculo 53 de la Ley Or¡ánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Art. 2.0 A efectos de esta Ley se entiende por coordinaci6n el
conjunto de técnicas de colaboración dirigidas a la fijaci6n de
medios y de sistemas de relaci6n que hapn posible la información
reclpr!JCa, la homOlleneidad en la dotaci6n de medios personales y
materiales y la accl6n conjunta en el ejercicio de las respectivas
competencias atribuidas a las Corporaciones Locales y a la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancba.

Art. 3.0 Los Realamentos de 0l'Jllnizaci6n y funcionamíento
de los Cu~rpos de Po~~ Local que se allrueben por las respectivas
CorporacIOnes MUDlClpales deberán lijustarse a los criterios y
contenidos mínimos que se establezcan en el Reglamento-Marco
aproba40 por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de
ComUDldades.

Art. 4.0 El Reglamento-Marco citado en el artículo anterior
regulará fundamentalmente las si¡uientéS materias:

a) La estructura de los Cuerpos de Policia Local, según la
poblaci6n del municipio a que pertenecen.

b) La denominaci6n de las categorías.
c) Los criterios para el ingreso. plazos mínimos de permanen

cia en las diversas escalas o categorias para poder acceder a la
superior, y criterios de valoraci6n para la promoci6n interna.

d) Las funciones que han de realizar los Cuerpos de Policía
Local.

e) La uniformidad, medios de defensa y sistemas de acredita
ción de los funcionarios.


